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IANEXO

MODELO DE CONVENIO ESPECIAL
DE ASISTENCIA SANITARIA

Instituto Nacional de la Seguridad Social y a las Tesorerías
Territoriales. respectivamente.

Lo que comut'uco a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de abnl de 1985.-El DIrector general, Adolfo

Jiménez Fernández.

limos. Sres. Directores generales del Instituto Español de Emigra
ción, del Instituto Nacional de la Seguridad Social. del Ins.tituto
Nacional de la Salud y de la Tesorería General de la Seguridad
Social. -

SeguncJa:-0bligaciones. del pensionista.

A) El pensionista se obliga a pagar a la Seguridad Social 1
·:~~..~u=s~.:~~~~.~~~~..~~:~n~o~~.~~~~~: ..~na ~u~~a :'.•

El impone de estacuota·serevlsará aDuallD:ente por dlsposICIÓi't:
del Ministerio de Trahajo y Seguridad Social. de. acuerdo con ta.
variaciones que experimenten loS' costes de· la aSlstenaa saIUtana
en la ~uridad Social. español~. La porre'spo~dient~ 1;'esoreria
Territorial de la Segundad SOCIal nollficará al penslODlsla. par (
correo certificado, Y. con acuse de recibo, los 'sucesivos nuevos
impones de .las cuotas que se fijen y las respectivas fechas de
entrad~ 'en vigor. , . _
. B) EJ pago de la cuota se efectu·ará por mensualIdades adelan
tadas dentro del plazo de los quince pnmeros días del mes al qúe
correSponda bl liquidación, mediante el Boletin de Cotización
especialmente establecido a estos fines. El ¡ngreS() será realizado a

· través de los Bancos, Cajas de Ahorro o demás medios que
establezca la Tesorería General de la Segl,lridad Social. Las cuotas
ingresadas fuera del plazo establecid6, tendrán el recargo por morn
¡irevisto en la no~ativa vige:nte. ., . . .

C) El pensioDlsta se obl.lga a .co.murucar tnm~dlatam~nte ~I
Instituto Nacional de la Segundad Social todo cambIO de reSidenCia
y toda circunstan~ia que entrañe modificacióJl, o afect.e a los
derechos y oblipclones regulados en eJ presente Convenio .~spe
cia!, tanto si se refieren al propio pensioDlsta como a los familiares

· a su cargo que le acompañan.

Tercera.-Causas de resolución.

EJ pre~nte Convenio Especial quedari resuelto por cualquiera
de las siguientes causas:

. a) Por falta de pa", de las cuota. correspandientes a dot'
mensualidades consecutivas. "1,

Don - _ , ,
de nacionalidad' titular de una pensióri de

· en virtud de la legislación de Seguridad Social de
Suiza, declara que ha establecido su residencia 'habitual en Es,?aña.
en la siguiente dirección: Localidad provlOcia ;¡.
.. calle/plaza , número .

Por el Ins'tituto Nacional de la Seguridad Social, y en. ft
representación por el Director provincial en , se reco-.
noce que el mencionado pensionista, así como los familiarés a su
cargo que con él convivan. reúnen las condiciones necesarias para
beneficiarse de las prestaciones de asistencia sanitaria de la
Seguridad Social española, mientras residan en España, en aplica
ción de las disposiCiones de la Orden de Presidencia del Gobierno .
de 5 de mayo de 1980, sobre asistencia sanitaria a' los españoles ,~
pensionistas de la Seguridad Socia) de Suiza que trasladan SU.' t
residencia a España o del Instrumento de Ratificación de 24 de j

noviembre. de J982 del Convenio adicional al Convenio de ~
Seguridad Social entre España y la Confederación Suiza. de 13 de 1
octubre de 1969. firmado en Berna el 11 de junio de 1982, relativo. '\
a los beneficiarios de pensiones previstas por la· legislación federal (
suiza de Seguridad Social. que residan en España. .

En su virtud y a tales efectos, el Instituto Nacional de la
Seguridad Social de una parte. y el pensionista don de ,
la otra ~arte, ot~rgan el presente Convenio Especial, con arreslo a 1
las sigUientes cláusuJas~' $

Primera.-Derechos del Pensionista.
En tanto que por el pensionista se cumplan las obligaciones que'.

se.señalan en las dáusulas del presente. Convenio, tendrá derechOt·
para sí y para lo. miembros de la familia a su cargo que con él
confivan. a las pc,estaciones de asistencia sani~ria por ~nfermedad,
maternidad o acCIdente no laboral de la Segundad SocIal española,
en la misma extensión y con arTeglo a las mismas modalidades que
las que rigen para un pensionista de la Seguridad.Socia) española.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESoLUCI0Nde 23 de abril de 1985, de la DirocciÓ.•
General de Régimen Económico- y Jurídico de la
Seguridad Social. por la que se aprueban los modelos
de -ConW!nio Especial de Asistencia Sanitaria y de
Boletín de Cotizaci6n de los pensionistas de la Seguri-

. dad Social de Suiza ffsidentes en España.

lJustrisimos señores:

CORRECCION deerro"s del Real Dec"lo 625/1985.
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984.
de 2 de agOJto, Ik protección por desempleo.

Ádvenidos errore~ en el lexlÓ del citado Real Dec~to. p~blica.
do en el «Boletin Oficial del Estad... número 109, de fecha 7 de
mayo de 1985, se transcriben a ~ntinuaci6n las opol1unas rectifi-
cacIOnes: ,">.'

En la página 12700, aniculo J.S, ültima línea. donde dice:' «...
previsto en el número 2>t, debe decir: «... previsto en el número 3».

En la misma página. articulo 2.1.f. donde dice: «La liberaliza·· .
ción por cumplimfento· ...», debe decir: .«La liberación por
cumplimiento •...». , . ._

En la misma página, articulo 3.1. en el marsen derecho de 'la
escala, donde dice: «Periodos de cotización», debe decir: «Períodos
de prestación». .-. • .

En la misma página, articulo 4.2, segunda línea, donde dIce: «el
80 por cien durante los ciento ochenta día!», debe decir: «el 80 por
cien durante los primeros 180 días».. " .

En la pálina 12702. articulo 19.5. qUinta línea. donde dice: «el
tope». debe decir:...1tope». .

En la página 12702. aniculo 2IJ. últi"\a línea. donde dice:
~situaeión legal de diaddesempleo», debe deCJT: .«sItuaClÓn Jegal de
desempleo».. . .. .

En la página 12704. anículo 29.7.llOea pnmera. donde dIce:
«sancionados. por la Comisión de infracciones», debe deCIr: «san~

cionados por la comisión de infracciones».
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l.8 Orden de la Plieaidencia delGobierno de 8 de mayo de 1980,
sobre asistencia sanitaria a los españoles pensionistas de la Seguri
dad Social de Suiza que trasladan su residencia a España. dispone
que tales pensionistas podrán obtener el derecho al ~conOClmlento
de dicha lsistencia con 'Ia extensión establecida en el Régimen
General de la Se¡uridad Social, mediante la suscripción del
opórtuno CODvenio-con la Entidad gestora y el abono a su cargo de
la cantidad que para cada ~jercicio fije el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. . .

En cumplimiento de dicha Orden. la Resolución de 20 de junio
de 1980. de la entonces Direcdón General de RélPmen Jurídico de
la Seguridad Social. dietó normas para la aplicación de la referida
Orden y aprobó los modelos de Convenio Especial de Asistencia
Sanitana y de BoleUn de Cotización. que figuran como anexos de
la indicada Resoludón.

Ahora bien. los mendonadOs 'modelos ban quedado delactuali·
lados con la publicación en el «Boletilt Oficial del Estado», de 28
de octubre de 1983. del Instrumento de Ratificación de 24 de
noviembre de 1982 del Convenio adicionaJ de Seguridad Social
entre España y la Confederación Suiza. de 13 de. octubre de 1969.
firmado en Berna el 1I de junio de 1982. toda vez que. en el punto
17 de dicho Instrumento, el derecho a I~ prestación de asistencia
sanitaria con cargo a la Seguridad Social española se estabJece
indiscrhninadamente para los residentes en España, beneficü~rios

de las difere!lt~s catesorias de pens~ones.de Seguridad. Soci~l. al no
realizarse distingo alguno. en funaón de que su naclonahdad sea
suiza o espailolá. ~

En su virtud. esta Direcci6B<lenerf1 de Régimen Económico y
Jurldico de la Seguridad SOCial, en uso de las íacultades conferidas.
par la disposición final primera-de la Orden de 5 de mayo de 1980,
resuelve: , .' 1"'

Aprobar los modelos de Convenio Especial de Asistencia
Sanitaria y de Boletin de Cotización. que figuran come anexos I y
11 de la presente Resolución. ..'

Por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se procederi a.
editar los impresos de Convenío Especial de Asistencia Sanitaria y
par la Tesorería General de la Seguridad Social se procederá,
asimismo. a editar losím~ de BoleUn de CotizaciÍlll, en ambos
casos de forma centrahzadat, con s~ión .a los mencionados
modelos, para su remisión a las Direcciones Provinciales del
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